
NUM. 87. -LUNES 13 DE ABRIL DÉ 1896

^oUtinBC^ftHal
DE LA

rae¥lB€lÀ BS
^ÜQulo 1.® Læ leyea obligar in an la Peninanla, îslaa 

■Balaaieg y Canarias, à loa veinte d ias de an promnlgaoión, 
n en ellas no se disposieae otra cosa. Se entiende hecha la 
promnlgaoión el día en qne termina la inaerción do la ley 
«1 &aceta sfieyd.

Art. 2,® La ignorancia de las leyes, no excusa de en 
onmplimiento.

Art, S."* Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si no 
dispusieren lo contrario. (Código cwü vigente)

oj^®*^ decreto do 4 de Enero de 1883 y la Beal orden 
de 6 de Agosto de 1081, disponen no se otorgue por las cor
poraciones provinciales ni municipales aingím documenta 
? .“® *1’*® ^°® rematantes presenten los recibos 
de haber satiaiecuo los derechos de inserción de los anun- 
«oe de subastas en la paneta de Madrid y Boletih Ovioial,

SESCKIPCIÓN PARTICULAR

Es CósnOBA P«ata».
Un mes...................................8
Trimestre. 8 £B
Seis meses.............................16 60
Un a&o................................. 88

FoSBA DI CÓRDOBA PeiBTas.

Un mee. • .........................4
Trimestre...........................1126
Seismedee.........................  22 60
Unaflo46

Æ^mero tNcIfc, 38 obtiimot de peteta,
Se publica todos los di as, excepto los domingos.

NOTA IMFOBTANTE.—Inmediatamente «^ne los Sres. Alcaldes 
y Secretarios reciban este “BOLETIN„ dia^ndrán que se fije 

un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá 
hasta el recibo del número siguiente

' Las Leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar 
! en loe Soletines Oficiales se han de remitir al Jeíe política 

respectivo, por cuyo, conducto se pasarán á los editores de 
tos mencionados periódicos.

(Ordenes de 2 de Abril, de 3 y 21 de Octubre de 1864,)
Los sefiores Secretarios cuidarán bajo su mas estrecha 

responsabilidad, de conservar los números de este Solatíny 
coleccionados para su enouadomación, que deberá verifi- 
oarse al final de cada alio.

Advbstbncia. Conforme con la condición 0.* del pile- 
; go que ha servido de base para la eu1>aata, nose insertará 

ningún anuncio que sea á instancia de parte sin que ante* 
de su publicación abonen los interesados su importe, á ra- 
són de 26 céntimos por linea ó parte de ella, y la venta d* 
números sueltos á 38 céntimos.

teileucia úeI
(Goceía del 11 de Abril)

8S. MM. el Rey y la Reina 
Begente (Q. D. G.) y Augusta 
Real Kamilia, continúan en esta 

U<^rte, sin novedad en su impor
tante salud.

Ministerio de Gracia y Justicia

Número946

KEAL ORDEN
Exorno. Sr.: Ea vista de la Real or- 

*160 comanioBda por V, E. oon íooba 

del corriente, en la qae se trana oribe 
do* comunicación de la Junta Cenizal 
•^dt Censo, reoiamando la adopción de 

®«didaa gubernativas para faoUitar la 
íntervenoión de loa Notarios en log to- 
^®8 y operaoiones electorales, y ea 
útenoión álo dispuesto en la ley y ea 
®I reglamento general del Notariado 
*obre el ejercicio de la fé pública ei- 
trajudioial;

Ouiisideraádo que los Notarios sóla 

Poedeu ejercer el cargo dentro de ans 
^®sp6ctivo8 distritos notariales, care
ciendo de fé pública fuera de. ellos, á 
tenor del art. 36 del reglamento:

Considerando qae sólo en el caso de 
’iQpoe¡bilidad absoluta para eostitoirse 
^eoíprooamente, según le dispnestQ en 
®í »rt. 6.? de la ley, pueden los Nota- 
*^•08 de un distrito reempiakar i loa de 
•tro, ptavig habilitación do los fes- 
ilativos Jueces de primera instancia, 
Presidentes de lá¿ Aadíenoiaa ó deí 
Gobierno: -

Considerando que se ha extendido 

la aplicación de dicho precepto legal, 
en oasos particulares y por raolama- 
ción de partes interesadas, habilitando 
exoinsivamente para asuntos y opera
ciones electorales á Notarios de fuera 
del distrito, ouaudo en alguno no los 
habla en número suficiente para aten* 
der & las necesidades extraordinarias 
del periodo electoral, que ocasionan 

! mochas veces difereutea y simultáneos 

* requerimientos à dichos funcionarios, 
por distintos electores y candidatos:

3.JU. el Bey (Q. D. Q.), y en en 
nombre la Reina Regente del Reino, ¡ 
de acuerdo oon loe precedentes esta- 
blesidos, se ha servido mandar que se 

i adopten y oomuniqaen inmediatamente 
; & los Presidentes de las Aodiencias te- 
! rritoriales y Jueces de primera iustan- 
| oía, las disposiciones siguientes:

Primera. Que en loa distritos nota- 
riales en donde no haya ninguna No- -f 
tarja servida, y en los que sólo hubiere ' 
ono ó dos Notarios en ejeroioio, si este i 
número ea considera insuficiente para : 
las urgentes necesidades del servicio ! 
extraordinario, en el periodo electoralj - 
á juicio de los respectivos Jueces de ' 
primera ¡natanoia, deberán estos fun- 
eionarioa usar de las facultades que, Í 
para casos análogos, lea concede el pá- ^

ÍT 
rrafo tercero del art. 6.* de la ley del „ 
Notariado, habilitando, en concepto de ’ 
sustitutos accidentales, al Notario, ó ' 

en su oseo á los Notarios, de entre los 
más inmediatos, que consideren idó
neos para ejercer la fé extrajudicial en 
dichos distritos, sin que en los suyos 
propios resalte desatendido el e«r vicio 
público.

Segunda. Que estos habilitaciones
sólo faoultan á loa Notarios á quienes 
se confieran paro que en loe distritos 

á que se la agregue, y durante el pe
riodo electoral, puedan ejercer la fé 
pública, conforme á las leyes, en actos 

• y operaciones exolusivamenta eleoto
rales, y antorizandolos documentos y 
actas á ellos correspondientes.

Y tercera. Qoe los Presidentes de 
. Ias Audiencias den cuenta a] Ministerio 
, de Gracia y Justicia de las habilita’ 

□iones de esta clase que se cunheran.
De Real orden lo digo á V. E. para

Satadísbioa

Núm. 952

Fallecimientos ocurridos el dia 7 de Abril

PARROQUIAS SEXO ESTADO EDAD ENPERlÍEDÁDES

Santa Matina Varón Soltero 3 años Bronquitis
Idem Hembra Soltera 2 Átrepsia
San Lorenzo Idem Idem 63 Hernia estrangulada
Santa Marina Varón Soltero 6 Angiua diftérica
San Andrés Idem Idem 2 Neumonía
Sen Pedro Hembra Soltera 3 meses Castro enteritis
Sau Miguel Varón Casado 64 aúes Enterooolitig
Catedral Hem bra Casada 39 Tuberculosis

DIA 8 DE ABRIL

Santiago Hembra Viuda 74 altos Emiplegla
Han Lorenzo 13em Casada 86 E uteri ti a crónica
Idenc Varón Casado 84 Lesión orgánica del corazón
San Nicolás Hembra Viuda 60 Pleuroneumonía
San Jnan Varón Viudo 67 Cáncer gástrico
Catedral Idem Casado 76 Apo plagia
San Juan Hembra Soltera .33 Tuberculosis

Córdoba 8 de Abril de 1896.—El Secretario, Manuel Voro.—V.’ B.*: 
El Alcalde, E. Alvarez.

so conocimiento y efectos consiguien
tes, debiendo manifestarie además que, 
con esta misma fecha, se aomunioan 
telegráficamente las anteriores dispo
siciones á los Presidentes de las An- 
dienciae de fuera de Madrid, y por 
medio del oportuno oficio al de la Au- 
dienoia de esta Corte, Dios guarde á 
V. E. muchos años, Madrid 7 de Abril 
de 1896,—Manuel Á^^tirre do^ Tyada.

Sr. Ministro de la Gobernación.

Baaidad

Ministerio de Cultura 2024
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DIPUTACION PROVINCÎÀL DE CÓRDOBA
NUMERO 948

RbIsoIóq da las oantidades que han da recaní area de los poebloa de esta provinoia durante el tercer trimestre de 
1895-96, liquidadas ai 31 de Marzo ae 1896.

DIPUTACION FlíOVINCIAL
DE CORDOBA

Núm. 940

AÑO DE 19951 1896
CONTADUEIA

Distribución de fondos por capítulos 
para satisfacer las obligaciones del mes 
de Marzo do) corriente año, formada 
por ¡a Contaduría de fondos provin
ciales, en cumplimiento al art. 33 de 
la ley da 20 de Septiembre de 1866 y á

Primero, segundo 
y tercer trimestre 

de 189&á %

PESETAS

Año 
de 1894á 95

Pesetas

Allo 
da 1893 á 94

Pesetas 
___________

Año de 1889 
al 92 á 98

Pesetas

Atrasos
_ 

Pesetas Ctmos

Adamuz 
Aguilar 
Aloaraoejoa 
Aimedi ailla 
Almodóvar 
Añora 
Baena 
Belalcázar 
Belmez 
Beuameji 
Blázquez 
Bujalance 
Cabra 
Cañete de las Torres 
Oercabuey 
Carlota 
Carpio 
Cuatro del Rio 
Conquista 
Córdoba 
Doña Menoia 
Dos Torres 
Enoinea Reales 
Espejo 
Espiel 
Pemán Núñez 
Fuente laLanoha 
Fuente Obejuna 
Fuente Palmera 
Fuente Tójar 
Granjuela 
Guadalcázar 
Guijo 
Hinojosa del Duque 
Hornachuelos 
Iznájar 
Lacena 
t<uqne 
Montalben 
Montenrayar 
Montilla 
Montoro 
Monturque 
Nueva Carteya 
Obejo 
Falenoiana 
Palma-de! Rio 
Pedro Abad 
Pedroche 
Fosadas 
Pozoblanco 
Priego 
Fuente Genil 
Rambla 
Rute
S. Sebastian de loe Ballesteros 
Santaella 
Santa Eufemia 
Torrecampo 
Valenzuela 
Valsequillo 
Victoria 
Villa del Río 
Villafranca 
Villaharta 
Villanueva de Córdoba 
Villanueva del Duque 
Villanueva del Rey 
Villaralto 
Villaviciosa 
Viao 
Zuheros

2773 76
S7883 76

934 76

21458 66

6262 72
601 78

2749 88
21684 49

6346 36

12844 56
162 66

1039 52

1843 50
2620 11
1281 78
6636 92

. 8049 30 
»

7^11
60 62

11919 87
4958 12
3610 46

22018 12
4977 14
3664 76

16018 56

1788 09
O 
h 
í)

» 
n 
»

10316 26
n

8843 68
4176 63

10664 84
666 99
789 60

1017 30
n 
»

340 18

910 61

1336 60 
. 689? 38

»

n 
n
W 
W
Jf

n
26866 20

n

3974 99
n

37366 94
»

4749 16

169b 94

8327 64
896 26

2062 23
H

4066 07

4070 68
n
ti

144 12
Ó

1947 53

6376 76
49409 06
■4260 60
3937 62

264b 41

asb 96
O

809 46
11

7)
B
ti

2976 36

13342 96

9877 90
f» 
n

71
»
B
B

B
B
«
B
B
•
B
«

B
»
B
11
B

22232 33 
»
B

B

B
397I4 64

B

2689 66
B 
.1 

23b 64 
4309 94

B

B

B
n 
n
B 

»

B

186 66
B

8636 13 
n

1104 70 
2264 70 
3314 66

B

B

B

B
B

1187 24
B
B 

9

B

B

9 

»

9600 60

332 39
B 

'9

9
9
B

11
B

9 

»

B

B

9

B

0

B 
n 
9

47 26
B

87026 76
9 

37b 67 
163 90

61962 43
B

6458 41

19762 12

1828 08
9

1319 80 
307 86
B

»
B

B 

»

188 36 
»

J7606 84
»

1373 28 
26500 80

1492 98
»
B 

27h 64 
(>
B 

B

B
B

B
B 

B

9

B

9702 26
9 
ff
B
fl
B

B

B
77

B

8

9

«
B

B 
» 
>
B

750
B

71

9

94714 98

7721 21
62 46 

84^7 32

16419 37

65938 60

12b9 06

»
6307 61

)]
B

n 
n
« 
n 
n
n

7011 08

2826 67

87120 34 
3106 81

843 72 

iba 26

» 
9 
B
B

«
B 

. B

B

4281 16
77

B 

B

46169
77 

'9

B
77 
B 
»
»
7* 
B
9
B

B
B e

>

la regla 10 de la circular de la Direc
ción general de Adminiatraoión de 1.’ 
de Junio de 1886.

Pesetas.
Capitulo 1.* Administra

ción provincial. , ,............... 9193
2.’ Servicios generales. 6126 
3.* Obras obligatorias. 916 
4.“ Cargas........................ 3299
6® Instrucción pública. 12821 
6.® Reneficencia .... 47164 
7.’ Corrección pública . 2437

j 8.® Imprevistos............. 666
9 .* Nuevos establecí-*

mientes.,................................ „
10 ." Carreteras............... 8748
11 .* Obras diversas. , . „
12 .“ Otros gastos. ... 4590
13 .® Resultas..„ 

________  
94949

La presente distribución de fondos 
importa noventa y cuatro mil nueve- 
cientas cuarenta y nueva pesetas.

Córdoba 1.* de Abril de 1896.—El 
Contador L, Manual Conde.

Sesión del ella 4 de Abril de 1896

La Comisión provincial acordó apre
tar la distfibucTón Íe fondos qué an
tecede.

El Vicepresidente, Antonio Marla da 
Escamilla.—El Secretario, Angel Ma
ria Castiñeira,

Sección de anuncios 

la matrícula ¡n- 
dustrial, la lista co- 
bratoria y el padrón 
industrial, se hallan 
de venta en la im
prenta del DIARIO 
DE CORDOBA, Le
trados 18.

EXPEDIENTES
FASA

GUARDAS JURADOS 
Se hallan de venta en 
la imprenta del DIA* 
BIO DE CORDOBA, 
Letrados 18.

Tmpygptft dól DIARIO DE CÓRDOBA

22636181 22929861 88639 18 -241829 83 39411403

Lo que se publica en este periódico oficial en cumplimiento á lo acordado perla Comisión yorovinoial par* conocí- 1 
miento de los Muaioipios deadores y á los e&otos de) art. 114 de la ley orgánica provincial vigepte. 1

Córdoba 8 de Abril de 1896,—El Presidente, José A Serrano. j

Ministerio de Cultura 2024
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BOLETIN OFICIAR DE LA PROVINCIA DE CORDOBA
------------- .i..—l   uuü-iá. „i\, Mi ^n.i^t^y^ ^j,—.;^^^---------

DIPUTACION PROVINCIAL DE CÓRDOBA
NUMERO 948

Rálsoión dd las oautidades qae han da recaudarae da loa pnebios da asta provincia durante ©1 tercer trimestre de 
1895-96, liqaidadaa al 31 de Marzo de 1896.

TOFUTACION TROVINCIJtti
DE CORDOBA

Mùm. 940

ASo DB 1896 X 1896
COWTADÜHIA

Distribución' de fondes por capitales 
para satisfacer las obligaciones del mes 
de Marzo del corriente año, formada 
por la Contaduría de fondos provin
ciales, en cumplimiento al art. 33 de 
le ley de 20 de Septiembre de 1866 y á 
la regla 10 de la circular de la Direc
ción general de Administración de L* 
de Junio de 1886.

Pesetas.
Capitulo 1.” Administra

ción provincial.................... 9193
2 .° Servicios generales. 5126
3 .* Obras obligatorias. 916
4 .° Cargas..................... 3299
6 .° Instrucción pública. 12821
6 .“ Beneficencia .... 47154 
7° Cerreooión pública . 2437
8 .* Imprevistos............. 666
9 .* N nevos establecí-

mientos...............................  „
10 .“ Carreteras............ 8748
11 .’ Obras diversas. . . „
12 .** Otros gastos. ... 4690
18 .“ Resultas.............. „

________ _ 
94949

La presente distribución de fondos 
importa noventa y cuatro mil nueve- 
cient as cuarenta y nueva pesetas.

Córdoba I.® de Abril de 1896.—El 
Contador L, Manuel Conde.

Sesión del día 4 de Abril de 1896

La Comisión provincial acordó apro- 
tar la distrihncTón dé fondos que an
tecede.

El ViCeprasidente, Antonio María de 
Escamilla.—El Secretario, Angel Ma
ría Castiñeira.

í Sección de anuncios

! la matrícula ¡n- 

dustrial, la Lista co- 
\ bratoria y el padrón 
industrial, se hallan 
de venta en la im
prenta del DIARIO 
DE CORDOBA, Le
trados 18.

EXPEDIENTES
PAILA

GUARDAS JURADOS 
Se hallan de venta en 
la imprenta del DIA-

Adamuz 
Aguilar 
Aloaraoejoa 
Almedinilla 
Almodóvar 
Añora 
Baena 
Belalcázar 
Belmez 
Benamejí 
Blázquez 
Bujalance 
Cabra
Cañete de las Torres 
Oercabney 
Carlota 
Carpio 
Cae tro del Río 
Conquista 
Córdoba 
Doña Mencía 
Dos Torres 
Encinas Reales 
Espejo 
Espiel
Pemán Núñez 
Puente la Lancha 
Puente Obejuna 
Puente Palmera 
Fuente Tójar 
Granjuela 
Guadalcázar 
Guijo 
Hinojosa del Duque 
Hornachuelos 
Iznájar 
Lucena 
iuque 
Montalbán 
Montenrayor 
Montilla 
Montoro 
Monturque 
Nueva Carteya 
Obejo 
Palenciana 
Palma-de! Río 
Pedro Abad 
Pedro che 
Posadas 
Pozoblanco 
Priego 
Puente Genil 
Rambla 
Rute
S. Sebastian de loe Ballesteros 
Santaella 
Santa Eufemia 
Torrecampo 
Valenzuela 
Valsequillo
Victoria
Villa del Río 
Villafranca 
Villaharta 
Villannova de Córdoba 
Villanueva del Duque 
Villanueva del Rey 
Villaralto 
VilUvioioea
Viso
Zuheros

r rimero, segimdo 
y tercer tnmeatra 

de 1896 4 96

PESETAS

2773 76
27883 76

TA 
934 76

21463 66 
a

6252 72
601 78

2749.88
21684 49

6346 36

12844 56 
162 66

,1039 62
W

1843 50
2620 11
1281 78
6636 92

. 3049 30 
n

7M 11
60 62

11919 87
4968 12
3610 46

22018 12
4977 14
8604 76

16018 66

1788 09 
n

» 
n

10316 26

8843 68
4176 63

10664 84
665 99
789 60

1017 30 

n

340 18

91061

1336 60
689-38 

»

Año 
de 1894 4 95

Pesetas

n 
n 
« 
V

26866 20 
n

3974 99 
n

37366 94 
n

4749 16

16958 94

8327 64
896 25

2062 23 
n

4066 07

4070 68

144 12

1947 53

6376 76
49409 06 

4260 60 .
3^7 52

26493 41

2396 95 
n

809 46
IV’
n 

n

2976 36

13342 95

9877 90 
n

fl

9

9

fl

9

fl

it
fl

fl

9

fl

fl

Año 
de 1893 4 94

Pesetas 
—

fl

JS 

fl 

fl 

fl

22232 33
fl 

9

fl 

fl

32744 64
fl

2689 66
fl

A

2336 64
4309 94

fl 

fl 

fl 

fl 

fl

fl 

fl 

fl

186 66
9

6636 13
fl

1104 70
2264 70
3314 56

fl 

fl 

fl 

fl 

fl

1187 24
fl 

0

9 

fl

9 

fl

fl 

fl

9600 60

332 39
’ fl

fl

fl

9

fl 

fl 

fl

fl .

9

9

fl 

fl

9 

fl

- fl

Aflo de 1889 
al 92 4 93

Pesetas

fl 

fl

47 26
fl

87626 76
fl

3737 57
163 90

61962 43
fl

5458 41

19762 12

18b 08
9

13’9 80
307 86

fl 
fl
fl
fl
fl

188 36
»

17606 84
»

1373 28
26600 80

1492 98
n
fl

2741 64
p 
»
fl
fl 
9
fl 

fl 

fl

9

fl

9702 26
fl 
n 
n
fl
fl 

fl 

ft

fl 

fl

9

9

ft 

fl 

fl

fl
*
fl

Atrasos

Pesetas Ctmos

760
fl

fl

9

94714 98
fl

7721 21
62 46

84947 32

n
16419 37

66938 60

12^9 06
fl

6307 61
fl

ft

fl 

fl 

fl 

fl 

fl

fl 

fl

7011 08

2826 67

87120 34
3106 81

ft
843 72

1268 25
ft 

0

it 

fl 

n

fl 

fl

fl

4281 16
W

fl 

fl

461 59
fl 

0

0

fl 

fl

ft

**

fl 

fl

ft

fl

fl

fl »

ft

226361 81 229293 61 88639 13 241829 38 894114 08 BIO DE CORDOBA, 
Letrados 18.

Imprenta dd DIARIO DE CÓRDOBA

Lo que se poblica en este periódico oficial en cumplimiento à lo acordado ponía Comiaión provincial para conocí- 1 
miento de loa Municipios deudores y á los efeotos del art. 114 de là ley orgánica provincial vigente. i

Córdoba 8 de Abril de 1896.—El Presidente, José A Serrano. j
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